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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

contados a partir del siguiente a la publfcación de la presente convocato
na en el «Boletin Oficial del Estado», según modelo que se adjunta a las
citadas bases.

Madrid. 4 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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ANEXO

I
SeVIlla.
Soria.
Tarragona.
Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.
zaiagGza.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.

3
3
3
3
3
3
3
7
7
9

Tecmco Electromco de l.
Técnico Electrónico de l.'
Técnico Electrónico de l.'
Técnico Electrónico de l.'
Técnico Electrónico de l.'
Técnico Electrónico de l.'
Técnico ElectróiiÍto de 1:'
Conductor U. M.
Conductor U. M.
Ordenanza

Rfiación de vacantes

4
I
o
3
o

4
4
I
2
I

Número Nivelde Categoría laboral retributivo Destino
plazas

_. .. -.

1 Técnico Electrónico de l.' 3 Alava.
I Técnico Electrónico de l.' .. 3 Alicante.
I Técnico Electrónico de l.' .. 3 Almería.

.2 Técnico Electrónico de ],' 3 Asturias. .-
2 Técnico Electrónico de ],' 3 Baleares.
I Técnico Electrónico de ],' 3 Barcelona.
I Técnico Electrónico de ],' 3 Burgos.
I Técnico Electrónico de ],' 3 Cáceres.
2 Técnico Electrónico de l.' 3 Cádiz.
2 Técnico Electrónico de 1:' 3 Cantabria.
I Técnico Electrónico de ],' 3 Castellón.
2 Técnico Electrónico de ],' '3 Ciudad Real.
I ITécnico Electrónico de l.' .. 3 Córdoba.
I Técnico Electrónico de l.' .. 3 Cuenca.
2 Técnico Electrónico de l.' 3 Gerona.
I Técnico Electrónico de l.' 3 Granada.
I Técnico Electrónico de ],' .. 3 GuipÚzcoa.
I Técnico Electrónico de ],' 3 Huelva.
2 Técnico Electrónico de ],' 3 Huesca.
2 Técnico Electrónico de l.' ' 3 Lérida.
o Técnico Electrónico de l.' 3 Lugo.

15 Técnico Electrónico de l.' .. 3 I Madrid.
. 5 Técnico Electrónico de l.a •. 3 Mála~a.

5 Técnico Electrónico de ],' .. 3 MurCIa.
1 Técnico Electrónico de ],' .. 3 Orense.
1 Técnico Electrónico de ],' 3 Palencia.
3 Técnico Electrónico de l.' 3 Palmas Las.
t Técnico Electrónico de l' 3 Rioja. La.
I Técnico Electrónico de l.' 3 Salamanca.
I Técnico Electrónico de l.' 3 Santa Cruz de

Tenerife.,

RESOLL"c!OS de 4 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de TclccomunI"cacioncs, por la que se C011\'oca
concurso-oposición libre para la prOl'isión de diferentes
pla~as \'acantes de personal laboral de esle Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995fl990. de 27
dc JuIJo. por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
y una yez conclUIda la fase de promoción interna prevista en
el JlI Conwnio Colectivo del Personal Laboral al Servicio del Ministe
rio de Transportes. Turismo y Comunicaciones.

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en el
articulo 25 defReúDecrcici2"11j/i984: de'T9 de dí¿i¿mbre.·por el 'qUe
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de
la .';dministración del Estado. en uso de las facuitades que tiene
delegadas por Orden de 22 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero). ha resueito:

30564 RESOLL"CIOS de II de diciembre de 1990. dellnstitllto
Sacional de Administración Pública. parla que se corrigen
errores en la de .' de no\'ie",bre de 1990 (<<Bolell'n Oficial
del Esrado" del 16). por la que se determinan las (echas.
¡!loares de r('oli=ación .r adscripción de alumnos di!! curso
se/ccliro para acceso a la SlIbcscala de S('crefal'{Q-!nfCl'l'C!1·
[ión de la Escala de FuncIOnarios de Administración Local
con hahilitación de caráClff nacional.

Ad\'ertidos errores. se transcriben a continuación las siguientes
recti ficaci ones:

En la página 33917. donde dice: «Moreno Muñoz. Mercedes: debe
decir: «~-1oral':?s !\.1uñoz. Mercedes».

En la página 33917. donde dice: «Ortiz Diaz. Juan Maria»: debe
decir: «Ortiz Diaz. Juana María».

En la página 33918. donde dice: «Obiols Suari, Josep L1uis»: debe
decir: «Obiols Suari. Juan Luis».

Madrid. 11 de diciembre de 1990.-EI Presidente del Instituto, José
Constantino Nalda García.

¡

r MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el ancxo adjunto de la presente Resolución, mediante el sistema de
concurso-oposiclón libre.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo prcvisto en
los titulas I J ¡JI del Real Decreto 2223fl984. de 19 de diciembre, a los
criterios de selección fijados por el Ministerio para las Administraciones
Públicas. el JlI Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio del
\1inistcrio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. y a las bases de
la conyocatoria.

Te~cero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria. programas.
rcquisltos .generales y específicos para cada categoría profesional. figuran
expuestos en "los tablones de anuncios de la sede de la Dirección-General
d~ Tc1l'comunicaciones, C.C.P. de Chamanín. calle Hiedra. número 7.
de- \'ladrid. en las Jefaturas ProYinciales d~ Inspección de Telecomunica·
('iones. en las Dirección ProYinciales del Ministerio de Transportes.
Turismo \' Comunicaciones. Gobiernos Ci\'ilcs. Dirección General dc la
función Púbiíca. \' Centro de Información Administrativa del Ministe
rio rara las A.Jm¡'nistraciones Públicas.

Cuarto.-QL·icnes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
ucbcrin hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
Di;-cctor general de Telecomunicaciones y se presentará en el Registro
de ('5t(' Organismo (C.c.P. cie Ch<1manín. calle Hiedra. número l. 28070
.\fadndJ. \in pCTjuicio dC' 10 dispuesto en el arllculo 66 de la Ley de
Prol-·(.'dimil''llU .-\dmjnislrall\"o. en ci n]azo d,-~ quince días nalUrah.~s.

UNIVERSIDADES

30566 RESOLUCJON de 16 de octubre de 1990, de la Universidad
Polirécnica de Madrid. por la que se convOcan pruebas
selectiras para ingreso en la Escala Administrativa.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Decreto 2536/1985, de 27 de diciembre
«<Boletin Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986), y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y SeIYicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
artÍCulo 3.°, e). de la misma norma, asi como de los Estatutos de esta
Universidad', acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid. con
sujeción a las siguientes
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Bases de convocatoria

1. Normas generales

, 1.1 Se convoca!! ¡:>ruebas selectivas para cubrir 13 plazas por el
sIstema de promoclOn mterna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo-
ción interna asciende a 10 plazas. '

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a tres plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las mismas del sistema general de acceso libre. '
. En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
mterna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad.
. 1.1.4· Los .aspirantes que. ingresen por el sistema de promoción
mterna, en VIrtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real
Decre}o 28/1990, de 15 de ener.o «<Boletín Oficial del Estado» del 16),
tendran, en todo caso, preferenCia para cubrir los puestos vacantes de la
respectiva convocatoria que no procedan de este turno.
. 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de ,los dos

SIstemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984 de 19 de
diciembre «<Bolet!n Oficial del Estado» del 21); los Estatutos de la
Umversldad Pohtecmca de Madrid (Real Decreto 2536/1985 de 27 de
dIciembre, «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de' 1986)' el
Real Decreto 28/1990, ¡Je 15 de enero «<Boletín Oficial del Estado>;del
16), por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración del Estado, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectIVO constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposició~, con las valoraciones, pruebas, puntuacio
nes y matenas que se especifican en el anexo 1.

1,4 , El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

lo5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selecuvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtemda por éstos en las correspondientes fases, una vez aplicado lo
dIspuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

. 1.6 El ,Primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
pnmer~ .qUlDcena del .mes de febrero, con cuarenta y ocho horas de
antelaCIOD, como mlmmo,. a,la fecha en que dé comienzo el primer
eJerCICIO de la fase de OpOSlClOn, el Rectorado de esta Universidad hará
pública la lista de los aspirantes con la' puntuación obtenida en la fasé
de concurso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el Io.cal donde se ,vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposlclon y en el tablan de anuncios del Rectorado de esta Universidad.

2. Requisitos de los candidaros

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspIrantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de

Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente.

2.1,4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación flsica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del serviCIO de cualqUIera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
mhablhtado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán estar en situación de activo en la Escala
Auxiliar de la Universidad Politécnica de Madrid, perteneciendo a dicha
Escala o a .otra del Cuerpo Generala Interdepartamental o a los Cuerpos
y Escalas mcluldos en el artículo 1.0 de la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 8 de marzo de 1985 «<Boletin Oficial del Estado del 9)
¡:>or la que se regula la promoción interna al Cuerpo General Administra
tiVO de la Admmistración del Estado, tener destino en propiedad en esta
UmvefSldad y poseer una antlgúedad de, al menos, dos años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos
eXigidos.

Los servicios reconocid<?s al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas mclUldos en la Orden anteriormente citada, serán
computables, a efectos de antigúedad, para participar por promoción
mterna en estas pruebas selecllvas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2, en su
caso, deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de Sohclludes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que les será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas y en los Rectora
dos de todas las Universidades públicas del Estado. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes de promoción interna y los que presten o hayan
prestado servicios en la Universidad Politécnica de Madrid unirán a la
solicitud certificación según anexo V expedida por el Servicio de
Personal.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de esta Universidad o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte dias
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al excelentisimo y
magnifico señor Rector de la Universidad Politécnica de Madrid.

• Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. .'

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con discapacidades deberán indicar en la instan·
Cla la que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la solicitud.
Asimismo, deberán solicitar; expresándolo en dicho recuadro las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 En el recuadro 23 A) de la solicitud los aspirantes deberán hacer
constar la modalidad A o B que eligen para la primera parte del
segundo ejercicio.

En el recuadro 23 B) se deberá consignar el idior:1a, Francés OInglés.
que los asplfantes ehgen para la segunda parte del segundo ejerCicio,
optativo y de mérito.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarén
en la cuenta corriente número 8.558, abier:a en la entidad Banco de
Santander, sucursal calle Cea Bermúdez, 25. bajo el nombre «Pruebas
selecllvas Escala Administrativa Universidad Politécnica de Madrid».

. En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o Caja
de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la cuenta
indicada, acreditativo del pago de los derechos de examen, v cuya falta
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación
y pago en el Banco supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, él Rector de la
Universidad Politécnica de Madrid dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, que se publiéará en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y las fechas dc comienzo de los ejercicios,
asi como la relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberán constar, en todo caso, los
apelhdos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. '

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, ante
el excele!!tísimo y magnífico señor Rector de esta Universidad, quien
resolvera lo procedente. De no presentarse recurso de reposición, el
escnto de subsanaClOn de defectos se conSIderará recurso de reposición
SI el asplfante fuese exclUIdo de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio solamente
a los asplfantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al excelentísimo y magnifico señor Rector de esta Univer
SIdad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubiesen
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realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta dias, a partir de su designación, y minimo de diez
dias antes de la realización del 'primer ejercicio.

En dicha seSIón, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayOría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se Jeba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tríbunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
.deberá comunicarse al excelentísimo y magnífico señor Rector de esta
Universidad.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

5.10 A efe,tos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de esta Univer.;idad, calle Ramiro de
Maeztu. sin número, teléfono 336 60 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, entenderá cuantas cuestiones sean plantea
das en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo «<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «L», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 2 de julio.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
el Tríbunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes' serán convocados para cada ejercicio en único
J1amamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcaH,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente Justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal,
señalada en la base 5.10, y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mi~mo~. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncjo será publicado
cn ¡os locales donde se haya celebrado, en la citada sede dcl Tribunal,
v por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión al excelentisimo y magnifico
señor Rector de esta Universidad, comunicándole, asimismo, las inexac
titudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas en
el lugar o lugare~ de celebración del último ejercicio, así como en la ¿ede
del Tnbunal senal~da en la. base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, la relacl~n deaspIrantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con mdlcaclOn de su documento nacional de identidad.

El PreSIdente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al excelentísimo y magnifico señor Rector de esta Univer.;i
dad, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de
los eJerCICIOS.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcíonaríos

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Rectorado de esta Universidad:

A) Fotocopia debidamente compulsada del título o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la'
obtención del titulo de Bachiller SUP.:'rior, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente (certIficación de haber superado las
pruebas de acceso para mayores de veinticinco años, etc.), y del
documento nacional de identIdad.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admmistra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta convocato
ria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos, de la Administración Sanitaria, del Ministerio de Asuntos
Sociales o Comunidad Autónoma respectiva, acreditativo de la compati
bilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes,

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar su condición, con expresión del número e
importe de trienios, así como de la fecha de su cumplimiento;

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inícial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse por orden de puntuación ante el Rectorado de la
Universidad, previa oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convoeante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de carrera
mediante Resolución del Rector de la Universidad Politécnica, que se
publicará en el «Boletín.Oficial del Estadm>, con indicación de destino
adjudicado..

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante, con el apartado «Reservado para
la Administración» debidamente cumplimentado, así como el certifi
cado al que se refiere la base 3.1.

9. Norma final

La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. Asimismo, la Administración podrá, en
su caso, proceder a la revisión de la resolución del Tribunal, conforme
a lo previsto en dicha Ley de Procedimicnto Administrativo.

Madríd. 16 de octubre de 1990.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.
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ANEXO 1

Ejercicios, valoración y calificación

1. El procedimiento de selección de aspirantes por el sistema de
promoción interna constará de las slgutentes fases:

1.I En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. se
valorarán, conforme al punto 2.1 de este anexo, los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre «<Boletin Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), hasta
la fecha de publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos.
Escalas o plazas señaladas en la base 2.2 de esta convocatoria, según las
respectivas Administraciones de origen, así como el nivel de comple·
mento de destino o correspondiente al puesto de trabajo que desempeñe
en la misma fecha.

A efectos de esta valoración, deberá aportarse, junto con la solicitud
de admisión a las pruebas, certificación expedida, de acuerdo con el
modelo que figura como anexo V de esta Resolución, por la Sección de
Personal de Administración y Servicios de la Universidad.

1.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios, a excepción de
la parte optativa y de méritos.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun·
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo para la
realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consta de dos modalidades. Los aspirantes deberán
indicar en su solicitud la modalidad que elijan.

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos,
desglosados cada uno en preguntas en número no superior a 10, de entre
las materias siguientes, contenidas en el programa de estas pruebas:
Gestión de Personal. Gestión Financiera y Gestión Universitaria. Los
aspirantes deberán elegir dos de entre los tres supuestos y presentar el
ejercicio a máquina.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codi'ficar las instrucciones correspondientes a
dicho ordinograma en los lenguajes Cobol. Fortram o Basic.

Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el lenguaje que elijan
(recuadro A). Los aspirantes-que elijan la modalidad B podrán utilizar
plantillas, impresos y manuales. El tiempo para la realización de esta

~ primera parte será de dos horas.

Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal. El
aspirante podrá elegir uno de los dos idiomas siguientes: Francés o
inglés. La traducción dellerá ser presentada necesanamente a máquina,
disponiéndose para la realización total de esta prueba de cuarenta
minutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores deberán
presentarse con máquina de escribir, excepto aquellos que únicamente
vayan a realizar la primera parte, modalidad B.

2. El procedimiento de selección de los aspirantes para ingreso por
el sistema general de acceso libre será el de oposición.

La oposición estará formada por los dos ejercicios que a continua·
ción se indican, siendo ambos eliminatorios, a excepción de la parte
optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico y de conocimientos generales dirigidos a apreciar las
aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas propias de las plazas
que se convocan.

Segunda parte: Consistirá en contestar a un cuestionario de oreQl)nt;:¡~

basado en el contenido del programa de estas pruebas. An:bos cuestlOna·
rios estarán compuestos por preg1!0tas con resp,uest.a,s multlples". sIe~~<.:'
:>UJU una oc cuas ta correcta. El tiempo de reahzaclOn de este eJerCICIO
será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes, a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Constará de dos modalidades. Los aspirantes deberán
indicar en su solicitud la modalidad que elijan.

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos desglo·
sados en preguntas. en número no superior a 10, de entre las m.atenas
SigUIentes contenidas en el programa de estas pruebas: GestlOn de
Personal Gestión Financiera y Gestión Universitaria. Los aspirantes
deberán'presentar el ejercicio escrito. a máquina.. El tiempo para .la
realización de este ejerCicio, comprendido el necesano para su transcnp·
ción a máquina, será de dos horas Y media.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codificar las instrucciones correspondientes a
dicho ordinograma en lenguaje Cobol. I'ortram o Basic. Los aspirantes
deberán señalar en su solicitud el lenguaje 'lue elijan.

Los aspirantes que elijan la modalidad F podrán utilizar plantillas,
impresos y manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio será
de dos horas y media.

. Segund;y parte: Optativa y de mérito. Cosistirá en la traducción
directa y SID dlcclOnano de un texto presentado por el Tribunal. El
aspirante podrá elegir uno de los dos idiomas siguientes: Francés o
inglés. La traducción deberá ser presentada necesanamente a máquina,
disponiendo para la realización total de esta prueba de cuarenta
minutos.

~ 2. Valoración de los ejercicios

2.1 Aspirantes por el sistema de pro¡noción interna.
2.1.1 Fase de concurso. La valoración de los mériios señalados en

la base 2.2 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigúedad del funcionario en los Cuerpos, .
Escalas o plazas a que se Tefiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6.50 puntos, teniendo en cuenta. a estos efectos, los servicios prestados
hasta la fecha de publicación de la convocatoria, asignándose a cada año
completo de servicios efectivos una puntuación de 0.20 puntos, hasta el
límite máximo expuesto.

b) Grado personal y trabajo desarrollado: Segün el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se
ocupe el día de la publicación de esta convocatoria, se otorgará la
siguiente puntuación: Nivel 10, cuatro puntos; por cada unidad de nivel
que exceda de 10, 0,30 puntos, hasta un máximo de 6,50 pUnlos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos económi·
cos de la misma.

c) Calificacion final de las pruebas. Vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas a lo largo de la fase del proceso
selectivo (ejercicios y méritos) por aquellos aspirantes que hayan
superado la totalidad de los ejercicio, es decir, una vez establecida la
relación de aprobados en la fase de oposición, se sumarán los puntos de
la fase de concurso, a efectos dc establecer los aspirantes aprobados y su
orden. En caso de empate. se atenderá a la mayor puntuación obtenida
en la primera fase del proceso, que estará determinada por la calificación
del primer ejercicio, incrementándola. en su caso. por la valoración de
méritos efectuada y publicada conforme a la base l.l de este anexo. De
persistir el empate, se decidirá en favor del aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en la segunda parte del segundo ejercicio.

2.1.2 Fase de oposición. Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercicio: .

Primera parte. Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos
cada uno de los supuestos elegidos, y serán eliminados los que no
obtengan como mínimo cinco puntos.

Modalidad B: Se calificará de cero a 10 puntos y serán eliminados los
que no obtengan como mínimo cinco~ puntos.

Segunda parte. Optativa y de méritos: Se calificará de cero a tres
puntos.

2.1.3 La calificación final de las-pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a lo establecido
en la base 2.1.1, c).

2.2 Aspirantes por el sistema de acceso libre:

2.2.1 Los aspirantes de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero. a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercicio:

Primera parte. Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos
cada uno de los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,50
puntos. Modalidad B: Se calificará de cero a 15 puntos y serán
eliminados los que no obtengan como mínimo 7,50 puntos. .

Segunda parte. Optativa y de mérito: Se calificará de cero a tres
puntos.

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio.

;
-1
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ANEXO JI

Programa

1. Derecho Administrativo y Organización del Estado
y la Administración Pública

1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución: Leyes
Orgánicas ordinal;as. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El
Reglamento: Concepto. naturaleza y clases. Límites de la potestad
reglamentaria.

2. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Su motiva
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Contratos administrativos. Clases. Elementos. Cumplimiento v resolu-
ción de contratos. .

3. El procedimiento administrativo. Concepto e importancia. La
Ley de Procedimiento Administrativo. Concepto Y ámbito de aplica
l'ión. IJea general de l~ iniciación. Ordenación. Instrucción y termina
ción del proceso administrativo.

4. Los recursos administrativos: Conceptos y clases. Recurso de
alzada, reposición, revisión y suplica.

5. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Su
garanÜa i: suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal
ConstituCIOnal y el Defensor del Pueblo. Reforma de la-Constitución.

6. .La corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión >'
RegenCia. El refrendo. Las Cortes Generales. Las Cámaras: ComposI
ción, atribuciones, funcionamiento. Elaboración de las Leyes. Los
Tratados internacionales.

7. El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.. '.

8.. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder JudIcial. El Tribunal Supremo. La organiza
ción judicial española.
. 9. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los MiilÍstros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios. Secretarios generales y Directores generales.

10. Administración Periférica del Estado. Delegados del Gobierno
en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores Civiles. Los Delega
dos ministeriales.

11. La organización territorial del Estado en la Constitución: La
Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias, los Estatutos de Autono
mía.

11. Gestión de personal

l. Organos superiores de la Función Pública. Registro de Personal,
programación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profe
sional de los funcionarios. Situaciones de los funcionarios. Supuestos,
efectos de cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de retribucio
nes e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas. sanciones y procedimientos.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Elección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido. duración y suspensión. Negociación laboral. Conflictos v
conventos colectivos. .

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. SIstema de derechos pasivos.

1II. Gestión financiera

1. El presupuesto. Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presu
_pue~to por programas: Concepto y objetivos. Programación, presupues

taclOn y control. El presupuesto en base cero.
2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los

créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes.
Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de
créditos. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de
créditos. Ingreso que generan créditos.

3. Ordenación del.gasto y ordenación del pago: Organos competen
tes, fases de procedImIento y documentos contables que intervienen.
LlquldaclOn y CIerre del eJercIcio, control del gasto público. Clases.
EspeCIal referenCIa del control de legalídad. El Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos v del personal laboral
al servicio de la Administración Pública. Nómina:Estructura y normas
de confección. Altas y bajas. Su justificación. Sueldos, trienios, pagas
extraordmanas, complementos, indemnizaciones de residencia y otras
remuneracIOnes. Devengo y lIquidaciones de derecho económico. Pago
de las retnbuclOnes de personal en activo. Pago por transferencia y
cheque nomlOatrvo. ' .

5. Gastos para la compra de bienes v sen'icios. Gastos de transfe
rencias: Corrientes y de capital. Gastos dé inversión. Pagos: Concepto y

clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos «en firme»
y «a justificar». Justificación de libramientos.

6. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos presu
puestarios, créditos presupuestos y remanentes de créditos. Devolucio
nes y minoraciones de ingreso, contraídos, formalización e intervención.

7. Plan general de contabilidad pública: Fines, objetivos, ámbito de
aplicación y caracteristicas. Contabilidad presupuestaria y de gestión.
Breve análisis de los grupos de cuentas.

IV. Seguridad Social

1. El sistema español de Seguridad Social. Ley General de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos de la
Ley 26/1 985, de 31 de julio. Estructura del sistema. Regímenes
especiales. Características y enumeración. Sistemas especiales. La Segu
ridad Social en la Constitución Española.

2. Ges!ión de la Seguridad Social. Campos de aplicación. Inscrip
ción de empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos'de cotización.
Acción protectora.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invalidez
permanente. Invalidez provisional. Jubilación.

V. Informática

1. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de. l.'roceso. Definición de registro. La memoria central,
la umdad antmellca y lÓgIca. Evaluación de la estructura de los
ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidad de entrada. Unidades de salida. Canales
de entrada y salida.

3. Logical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programa. Los lenguajes de programación. El logical funcional o sistema
operativo. Los paquetes de programa.

4. Modos de funcionamiento de un ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Caracteristicas, objetivos y tipos.

6. La teleinformática. Esquema genérico de la transmisión'de datos
a distancia. Caracteristicas básicas de los elementos fundamentales. Las
redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación de informática. Análisis funcional
y orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación de informá
tica. Centros de proceso de datos. Tipologias organizativas. Especialida
des y funciones del centro de proceso de datos con el· resto de la
organización. -

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más. utilizados.
Los ordenadores personales. Logicales específicos para la automatiza
ción de oficinas. Repercusiones organizativas de la automatización de
oficinas.

VI. Gestión universitaria

l. La Administración Educativa. Ministerio de Educación y Cien
cia.. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Consejo de
Umversldades. CompetenCIas de la Secretaría de Estado respecto a la
Universidad Politécnica de Madrid.

2. La Universidad Politécnica de Madrid. Organos de Gobierno
colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Universidad Politécnica de Madrid. Régimen económico y
financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

4. La Universidad Politécnica de Madrid. Régimen de Profesorado.
5. La Universidad Politécnica de Madrid. Personal de Administra

ción y Servícios. Régimen jurkdico. Relaciones de puestos de trabajo.
Escalas y provisión de puestos de trabajo.

6. La Universidad Politécnica de Madrid. Organización académica.
Departamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas
Universitarias. Colegios Universitarios. Centros adscritos.

7. La Universidad Politécnica de Madrid. Matriculas. Tasas acadé
micas y precios públicos administrativos: Liquidación, gestión. Recau
dación y aplicación al presupuesto de las tasas. Seguro escolar.

8. La Universidad Politécnica de Madrid. RégImen del alumnado.
Planes de estudio, acceso y permanencia. Convalidaciones. Colación de
grados.

ANEXO III

Tribunales

El tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Manuel Balgañón Moreno, perteneciente al Cuerpo
de Catedráticos de Universidad, como representante de la Universidad.
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ANEXO IV

(Localidad, firma y sello.)
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de 1990.

ANExo V

Madrid, a de

Don ..
Cargo .

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este_Centro, relativos
al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece ,' .
documento .1acional de identidad Número de RegIstro
de Personal fecha de nacimiento ..
lugar de nacimiento ' promoción interna .
número de opositor ..

Promoción interna:

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia: años, meses y días..
2.1 Antigúedad en el Cuerpo o Escala, como funclOnano de carrera

hasta el día de publicación de la convocatoria: años,
meses y dias.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(basc" 2.2 de la convocatoria): años, meses y
.................. días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria.

y para que conste, expido la presente certificación en ..

8. Doña Nieves Machin Sanz. perteneciente a la Escala Administra
tiva de Organismos Autónomos, como representante del personal
funcionario de Administración y Servicios.

Don .
con domicilio en : .
y con documento nacional de identidad número : .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCIOna-
rio de la Escala que no ha SIdo separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado par,a el ejercicio &le las funciones púbhcas.

Martes 18 diciembre ¡99037708

Vocales:

1. Don Manuel Gimeno González. perteneciente a la Escala Téc
nico Administrativa a extinguir del I. C. O. N. A., como representante
de la Universidad.

2. Don José Manuel Herrero Manal, perteneciente al Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, como representante de la Universidad.

3. Don Félix Soriano Santandreu, perteneciente al Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, como representante de la Universidad.

4. Doña María Elena Martinez Garcia-Consuegra, perteneciente a
la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, como repre
sentantes de la Universidad, que actuará de secretaria.

S. Don Antonio de Juan Abad, perteneciente al Cuerpo de Censo
res Letrados del Tribunal de Cuentas, en representación de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación. .

6. Don Francisco López Martín, perteneciente a la Escala de
Técnicos de Administración de la suprimida AISS. en representación de
la Dirección General de la Función Pública.

7. Don Francisco Javier San Antonio Pérez, perteneciente a la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos, en representación del
personal funcionario de Administración y Servicios.

8. Don José Luis Calvo Sánchez, perteneciente a la Escala Admi
nistrativa de Organismos Autónomos, en representación del personal
funcionario de Administración y Servicios.

Suplentes:

Presidente: Don Manuel López Quera, perteneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidades, como representante de la Uni
versidad.

Vocales:

1. Doña Adelia Ramírez Cánovas, perteneciente al Cuerpo de
Letrados del AISS, corno representante de la Universidad.

2. Don Manuel de la Cueva y de Haro, perteneciente a la Escala de
Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos, corno representantes
de la Universidad.

3. Don Luis Ortiz Berrocal, perteneciente al Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad, como representante de la Universidad.

4. Don Ramón Rodríguez Cortés, perteneciente a la Escala de
Técnicos de Gestión, de Organismos Autónomos, como representante
de la Universidad, que actuará como secretario.

S. Don Miguel Angel Pavón de Paula, perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, en
representación de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción.

6. Don José Villar Domingo, perteneciente a la Escala de Técnicos
de Administración de la suprimida AISS.. en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

7. Doña María del Carmen Fernández Prieto, perteneciente a la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos, como representante
del personal funcionario de Administración y Servicios.


